
Numero 3 3 Jueves 13 de Febrero. Año de 1868, 

DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
jeríanse en los BOLETINES OFICIALES se han demandar 
aJ Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa-
larán á los Editores de los mencionados periódicos. 

{Real orden de 6 de abril de <839). 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS D E SUSCRICION.—En este capitel, llevado 4 domicilio, 40 rs. menauales 
anticipados; fuera de ella 1 i rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 444 
por un año.—Se admiten suscrir.iones en Madrid en las oficinas del Boi.tTiN, 
Corredera Baja de San Pablo, número 59, bajo.—Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del 
abono en sellos.—Un número suelto 2 reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto la» 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán do» 
reales por cada linea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MI
NISTROS. 

S. M. la Hoi: a nuestra señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia 
continúan en esta corte, sin novedad en 
su importante salud. 

— n * , M ' ' " , ™ " i ' ' M M ' " ' i M M " r i M ^ B ' 
SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Sección de Fomento.— Negociado 8 . ° — 
Número 1 2 4 — C i r c u l a r . 

Algunos señores Alcaldes no han cum
plido lo que se les previno en mi circular 
de 25 del próximo pasado mes, inserta 
en el número 22 del Boletín Oficial de la 
provincia, relativa al pago del . segundo 
trimestre del corriente año económico á 
los profesores de primera enseñanza: ea 
su consecuencia, he dispuesto recordarles 
nuevamente el cumplimiento de dicho 
servicio, señalándoles el preciso término 
de tres dias, para que lo verifiquen y r e 
mitan á este Gobierno los astados que lo 
acrediten, porque en otro caso les exijiré 
la multa de 20 escudos, que sin mas av i 
so pasará á hacerla efectiva un Comisio
nado de apremio. 

Madrid 12 de febrero de 1868. 
El Gobernador, 

G a r l o s de F o n . s e c a . 

¡Sección de Gobierno.—Negociado 2.°— 
Número 951. 

Los Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia. Guardia civil y demás despen
dientes de mi Autoridad, practicarán las 
más activas y eficaces diligencias para 
conseguir la captura del subdito francés 
Bordes Geraud, sargento mayor, que pro
cedente de San Sebastian se halla en esta 
provincia, poniéndolo en caso e sor ha 
bido á mi disposición con las debidas se 
guridades. 

Madrid 11 de febrero de 1868. 
El Gobernador, 

Carlos doFonaeoa 

D I S T R I T O E L E C T O R A L D E M A D R I D 
P A R A D I P U T A D O S A C O R T E S . 

SECCIÓN DEL HOSPICIO. 

Lista rectificada de los electores pertenecientes 
á dicha sección, que resultan del registro del 
censo electoral y que publica la Comisión 
inspectora del mismo, con arreglo á lo dis-

Suesto en el art. 55 de la ley de 18 de julio 
e 4865, con espresion de apellidos y nombres 

de los electores, domicilio de los mismos, 
cuota anual de contribución en escudos y 
provincia ó provincias donde la pagan. 

LL 

Llacayo y Snnta Maria don Augusto, calle 
del Arco de Santa Maria, capacidad. 

Llanos y Colon don Isidro, Don Juau de 
Austria 1, 611 Madrid. 

Llareoa y Correa don Antonio, Carbón 8 , 
69 id. 

Llcget y Pérez don Luis Antonio, Fuen-
carral 49 , 565 id. 

Llobregat señor Conde de, Valverde 6, 
capacidad. 

Llórenle y García don José Maria, Horta
l iza 2 , id. 

Llórente y Hermes don José , Pelayo 6 2 , 
81 Madrid. 
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Maisaoove don Antonio, calle del Horno de 
la Mata núm. 6, 208 escudos Madrid. 

Malo don Nicolás, Fuencarral 8 . 
Malo y Jordán don José, Arco de San ta 

Maria 16, capaci.lad. 
Malo do Molina y Hurtado don José, Gra-

vioa 4 , id. 
Malo de Molina don Francisco, Desenga

ño 15 , id. 
Mancebo de Rivera don José, Gravina 19 , 

idem. 
Mañero y Martínez don Juan, Arco de 

Santa Maria 2 7 , 65 Madrid. 
Mantilla de los Rios d«»n Gerónimo, San 

Mateo 2 , capacidad. 
Manglano Ruge don Ramón, DesengaQo 

14, id. 
Mantooi de Ara don Andrés, Desengaño 

1 4 , 220 Madrid. 
Manso y NuOez don Vicente, Vereda Pos-

las Chamberí, 42 id. 
Marañon y Martínez don Pedro, Luna 5 , 

51 id. 
Marcos y Albo don Manuel, Ballesta 1 4 , 

320 id. 
Marangee y Pi don Pedro, Ballesta 7 , 

172 id. 
Mares y Guardiola don Emilio, Hortaleza 

3 1 , 6 9 id. 
María y Muro don Lino, Hernán-Cortés 

12, capacidad. 
Marfil y Villa ooga don Juan, Fuencarra 

103 , id. 
Maroto de la Torre don Ramón, Hortaleza 

140, id . 

Maréatela y Cesani don Julián, Fuencar
ral 2 , id. 

Martilegui y Garviso don Joaquín, Balles
ta 5't, id. 

Marino y Arroyo don Victoriano. Fucn-
carral 80 , id. 

Mario y Daflez don Toribio, Colmillo 7 , 
150 Madrid. 

Marín Cásaus don Fernando, Val verde 
10. capacidad. 

Marqués y Ayuso don Eugenio, Santa 
Engracia 6 , 2 0 Madrid. 

Marqueta y Torrijos don Manuel, Fuen-
cana l 29 , capacidad. 

Márquez y López don Félix, Hortaleza 
54 y 5 6 , id. 

Marti y Foot don Víctor, Billesla 12. id. 
Martin y Saiw de Fernandez don José, 

Hortaleza ."5, 83 Madrid. 
Martin y Argenta don Vicente, Hortaleza 

68 , capacidad. 
Martin y del Corral don Emilio, Pasaje de 

Vaidecilla 15, id. 
Martin y Pedro don Ecequiel, DesengaQo 

29 , id. 
Martin y Calzada don Francisco, Valverde 

5. id. 
Martin Villasola don Tiburcio. Hortaleza 

6 2 , id. 
Marlíu y Alas doa Manuel, Espaflj'.oto 3 , 

idem. 
Martin Alegría don José, Santa Feliciana 

6 2 , Madrid. 
Martin y Gabanchoo doa Casimiro, San-

la Brígida5, 217 id. 
Martin y Fernandez don Antonio, San 

Mateo 12 y 14, 101 id. 
Martin y Oloiazabal don Cirilo, Colmillo 

3 , 2 2 Madrid. 
Martin y Gómez don Francisco, i elayo 

24 , 44 id. 
Martin y Sanz don José, Hortaleza 33 , 79 

idem. 
Martín y Heredero don Ramón, Hoitaleza 

104, 84 id. 
Martinez de Velasco don Cipriano, Horta

leza 19, capacidad. 
Martínez Salazar don José, Farmacia 4 . 

idem. 
Martínez de la Piscina don Valentín, Co

lon 6 . id. 
Martínez y Villali don José, Puebla 16, 

idem. 
Martioez don Juan, Hortaleza 1. 
Martinez y Lalamadon Manuel. Desenga

ño ó, 56 Madrid. 
Martinez y Marli don Nicomedes, Barco 

36, capacidad. 
Martinez Pedrosa don Vicente, Santa E n 

gracia 3 , id. 
Martínez Ubago don Ramón, IMayo 6 5 , 

idem. 
Martinez y Fernandez de Leoo don Juan, 

Nepomuceno Fuencarral 2 1 , 445 Ma
drid. 

Marlinez Vifialet don José, Puebla 1 1 , 
capacidad. 

Marlinez Herreros don Juan, Leones 3 , 
20 Madrid. 

Marlinez y Azcoitu don Félix, Hortaleza 
170, capacidad. 

Marlinez y Abad don Simón, Hernao-Cor-
tés 7, 430 Madrid. 

Martinez y Fernandez don Antonio, San 
Mateo 14, 70 id. 

Marlinez y Gómez don Joaquín, Horta le
za 72 , 51 id. 

Martinez y Ruiz don Manuel, Hortaleza 
capacidad. 

Martínez y Ruiz don José, Hortaleza 3 9 , 
20 Madrid. 

Martínez y Fernandez don José, Desen
gaño t í y 13. 20 id . 

Mamcez y A i g e u u üonYicente. tlmialo-
za 66 , capacidad. 

Marlinez y Albarran don Pedro, Barco 7, 
149 Madrid. 

Martinez y Salao don Eugenio, Hortaleza 
37, 280 id . 

Martinez v Lalama don Rafael, Desenga
ño 3 , 161 Madrid. 

Martínez v Lalamadon José, Desengaño 
3 , 116 id. 

Martinez y Serrano don Juan José, Arco 
de Santa María 7 , 301 id. 

Marlinez v Alvarez dou Manuel, Horno 
de la Mata 16, 156 id. 

M ¿niñez v Romero don (José María. San 
Mateo 26, 97 id. 

Martínez del Boch don Sergio, Barco 8 , 
134 id. 

Martinez y RoJri^uez don Juan, Fuencar
ral 9 3 , 183 id. 

Martinez y Rodríguez don Joan, Ballesta 
17, 108 id. 

Martinez Duque y Gonz-tlez don Martin, 
Hortaleza 120, 150 id. 

Marzo y Feo don Enrique, Luna 9 , 450 
ídem. 

Mascaiaque y Nevia don Gil, Fuencarral 
109, 200 id. 

Massa y Sauguineli don Carlos, Sogunto 
7, 121 id. 

Masellá y Salles don Juan, Travesía de la 
Florida, 50 id. 

Mata y Mozo don Maouel, Valverde 3 8 , 
141 id. 

Matienzo y Rodríguez don Juan, Ballesta, 
17, capacipad. 

Mediano y Foiz don Sebastian, Fuencar 
ral 8 7 , 613 Madrid. 

Mediav¡lia y Alcalde don Juan, DesengaQo 
27 , 73 id. 

Medina don Manuel Pascual,Olivo 32 . 97 
idem. 

Medina v G a m a don Francisco, Desengaño 
2 7 , oO id. 

Medina don Rafael, San Lorenzo 6 , capar 
cidad. 
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Meílan y González don José, Hortaleza 44 ¿ 
98 Madrid. 

Melendez Fernandez don Antonio, Hernán 
Cortés 15 y 17, capacidad.-

Melendo don Andrés Blas, Hortaleza 2 , 
428 Madr id / 

Mellier don Camilo, Luna 9 , capacidad. 
Méndez y Martínez don José, Carbón 4 , 

49 Madrid." 
Méndez don Jnao de los Santos, Ballesta 

5, capacidad. 
Méndez y Orodesdon Leonardo, Desengaño 

^o . 102 Madrid. 
Mendieta y Bulles don José, Hortaleza 

11 , capacidad. 
Mendieta Pérez Vargas don Francisco, 

Santa Bríg¡<ia7, capacidad. 
Mendieta y Demichelis don Miguel, Hor

no de la' Mata 1 7 , 6 0 Madrid. 
Mendinueta don Pedro, Valverde 5 5 , 

700 id. 
Mendivil y San Juan don Ramón, Horta-
1 leza. capacidad. 
Mendizabal y Undargario don Andrés, 

Fuencarral 87 , id. 
* Mendoza y Moreno don Vicente, Valver

de 8, id. 
Mendoza y González don Antonio de. San 

Onofre 8, id. 
Mendoza v Bajo don Juan, Fuencarral 65 , 

295 Madr id . 
Menendez Barranaga y Rodríguez don 

Manuel, Castillo 11, 97 id. 
Menendez d • Suarez don Alejandrino, 

Hortaleza 65 y 6 5 , capacidad. 
Menendez v Garciadon Francisco, Faen-

carral 66, 50 Madrid. 
Menendez y González don Florencio, 

Fuencarral 7, capacidad. 
Menendez y Martínez don José, Carbón 

4 , 65 Madrid. 
Menendez y Lamot don Juan; P . de 

Chamberí 9, 65 id. 
Menendez Lamot y Laca don Manuel, 

Sta. Feliciana 15, 55 id. 
Merelo y Calvo don Manuel, Desengaño 

14 , capacidad. 
Merino don Santiago, Fuencarral 49 , 45 

Madnd. 
Merino Delgado don Joaquín, Alburquer-

que 5 , 2 1 id. 
Merino y Delgado don Joaquín, Barco 11, 

45 id. 
Merino y Carballo don Miguel, Desenga

ño 6, capacidad. 
Merriade lbarroia don José, Ballesta 18, 

idem. 
Miguel y Nacher don Vicente. Hortaleza 

5. 40 Madrid. 
Miguel y Navas don Raimundo, Fuencar

ral 90, capacidad. 
Mi'ian y Caro don Francisco, Fuencarral 

- 7 , 52 Madrid. 
Mier y Gutiérrez doe Enrique, S. Onofre 
, 6 , capacidad. 
Mirabel y Moreno don Pascual, Fuencar

ral 9 , 159 Madrid. 
Molina de'la Torre don Manuel, Fuencar

ral 46 , capacidad. 
Molina y Caslell don Fraucisco, Hortaleza 

9 4 , capacidad. 
Molí nuevo y Porres don Ramón, Luna 5, 

105 Madrid. 
Molero y Diego dou Antonio, Paseo del 

Cisne 18, 22 id. 
Mollera y Arana don Esteban, Hortaleza, 

128, 60 id. 
Mollinedo y Naranjo don Andrés. Ballesta 

4 , capacidad. 
Monasterio y Goicoechca don Joaquín, 

Fuencarral 24. 
Monroy y RubiodonBlas, Pelayo 18 ,160 

Madrid. 
Montalvo v Mora don'Vicente, Fueosa r -

ral 28 , 76 id. 
Montaut y Dutriz don Diego, Desengaño 

9 , 11 y 15, capacidad. 
Montero y Lozano don Urbano, Barco 6, 

idem. 
Monzón y González don José, Fuencarral 

6 5 , 110 Madrid. 
Moragas y Ena don Luis. Puebla 14 , 

capacidad. 
Morales Rodríguez don José, Hortaleza 

128, 160 Madrid. 

Morales don Miguel, Desengaño 2 1 , capa
cidad. 

Morales y Díaz Castellanos don Pautaleon 
S. Mateo 5 0 , 6 8 Madrid. 

Morales y Marlinez don Paulino, Pelayo 
62 , capacidad. 

Moralobos v Castellanos don Pantaleon, 
S. Maleo'50, 40 Madrid. 

Moran y Luis don Luis, Hortaleza 4 5 . ca
pacidad. 

Moran y Gulierrez don Valentín, Arco de 
Sta. María 25 , id. 

Morante señor Marqués de, S. Mateo 1 y 
5 , 1627 Madrid. 

Morejon don José, Arco de Sta Maria 5. 
Morejon y Ezpeleta don José Ángel, Fuen -

carral 97 , 29 Madrid. 
Morones y Tord don Ramón, Hortaleza 

2 , capacidad 
Moreno y Garcia don Laureano, Sta. A -

gueda 2, id. 
Moreno y Albertos don Enrique, Arco de 

Sta. Maria. 19, 151 Madrid. 
Moreno y Alférez don Juan, Hernán-Cortés 

16, capacidad. 
Moreno y Malsano don Pedro, Barco 15, 

456 Madrid. 
Moreno y Romero don José, Fuencarral 

57, 500 id. 
Moreno y Torras don Serafín, Fuencar

ral 101 , capacidad. 
Moreno y López don Manuel, Paseo de 

Santa 'Bárbara 2, id . 
Moret y Quintana don Segismundo, P. de 

Santa Bárbara 8, 417 Madrid. 
Morelo don Antonio, Fuencarral 1. 50 

idem. 
Moretón y Santos con Urbano, Haroan-

Corlés 5, capacidad. 
Moronges y Plana don Nicanor, Ballesta 

14, id. 
Movel'an don Cayetano, Baroo 55 . 25 

Madrid. 
Moyaco Sánchez don Pedro, Fuencar

ral 80 , 195 id. 
Mourion y Montero don José María, Val-

verde 44, capacidad. 
Mnesa Talaviat don Vicente, Gravina 4 , 

idem. 
Muguiro é triarte don Juan José, Fuen-

carral 49, 1092 Madrid y Cáceres. 
Mullen y Poli, don José, Barco 58 , 26 

Madrid. 
Munita y Navascués don Sebastian, San 

Onofre 5, capacidad. 
Muñoz y Romero don Tomás, Fuencar

ral 97 , id. 
Muñoz y Serrano don Valentín, Pelayo 

50 , 648 Madrid. 
Muñoz don Felipe, Pelayo 47 , 50 id. 
Muñoz del Cañizo don Manuel, Travesía 

de S. Mateo 8 y 10, capacidad. 
Murga y Murgategui don Gonzalo, Hor

taleza 108, id. 
Murgategui y Parga don Román. Barco 

56 , 546 Madrid. 
Murguialdad y Donazar don Ciríaco, 

Horno de la Mala 16, capacidad. 
Muriel y Canelo don Román,. Leones 8, 

idem. 
Muzguiz y Piquer don José, Fuencarral 

5o y 57 , id. 

N 

Nalla y Cárdenas don José Luis, calle de 
la Farmacia, núm. 5, capacidad. 

Naranjo y Mareé don Pedro, Hortaleza 
75 , 75 escudos Madrid. 

Navarro y Aauado don Sergio, Fuencar
ral 20 , 1250 Madrid y Ciudad-Rteal. 

Navarro y Padillo don Carlos, Fuoncar 
ral 55, capacidad. 

Navarro y Vera don Juan, Valverde 10, 
idem. 

Navarro y Lázaro don Jacinto, Fuencar
ral 2 , id. 

Navas y Navas don Bernardino, Horta
leza 118, 75 Madrid. 

Navascués y Bobadüla don Rafael, Pue 
bla 6, apacidad. 

Naya y López don Félix, Carbón, 5 , id. 
Neri Chapado y Pelazas don Felipe, 

Fuencarral 101 , id. 

Nielo y Nieto don Luchno, Fuencarral 
56 , 51 Madrid. 

Nielo don José Maria, Travesia de San 
Maleo 1 1 , capacidad. 

Nieto y Laffíta don Ramón, S. Lorenzo 4 , 
idem. 

Nistal y Feijo don Santiago, Desengaño 
18 , 207 Madrid. 

Nocedal y Fior don Cándido, Valverde 
50 , 584 id. 

Nogueras Vclasco don Francisco, Valver
de 15 , capacidad. 

Nogués don Romualdo, Ballesta 16, id. 
Noriega y Lefebre don Alejandro, Col

millo 12, id. . 
Nucros y Curtois don Francisco Javier, 

San Lorenzo 8, id . 
Nuñez y Cortés don José, Ballesta 16, 

125 Madrid. 
Nuñez Gaona y Pascual don Francisco, 

Fuencarral 16, capacidad. 
Nuñez Fernandez don Antonio, Hortale

za 19, id. 
Nuñez y Gástelo don Miguel, Desengaño 

28 , id. 

O 

Octavio do Toledo y Navascués don José, 
calle del Olivo, núm. 54 , capacidad. 

O'Donnell y Lestaches don José, Puebla 
| 4 , id. 

Ojedo de la Cruz don Sabino, Hortaleza 
4 , 1067 Madrid. 

Ojeda y Siles don Manuel, Pu?b la6 , ca
pacidad. 

Olaiz y Sunrez don Fernando, Santa En
gracia 50, Chamberí , id. 

Olivares y Alonso don í'edro, Horno de 
la Mata 15, id. 

Olivares y Almenara don Jesús, Desen
gaño 4, 42 Madrid. 

Olmedo y Melguizo, don Mariano, Horta
leza 54 y 56, 85 id. 

Ondarza v Saoz. don José, Hortaleza 54, 
285 Toledo. 

Onis y Onis don Fedrico, Santa Feliciana 
15, 844 Madrid y Salamanca. 

Ordovas y Basanal don José de, Hortale
za 104. i 54 Madrid. 

Orea y Portocarrero (ion José María, 
Ballesta 54 y 56, capacidad. 

O'Rian y Vázquez don Tomás, Valver
de 10, id. 

Ortega y Redondo don Nicolás, Hortale
za 55 , 210 Madrid. 

Ortigosay Samaniego don Julián, Paseo 
del Cisne 1, 24 id. 

Ortiz y Rojas don Manuel, Fuencarral 
74, 542 id. 

Ortiz y Casado don Raimundo, Valver-
• de 5 1 , 41 id. 
Ortiz de Zarate y Pinillos don Joaquín, 

Olivo 55 . 544 id. 
Orliz v Bringas don Pedro, Hortaleza 

28 , 2 7 0 i d . 
Ortiz Pinelo don Domingo, Barco 3 1 , 

capacidad. 
Ortiz de La Lama don José, Olivo 55 , 79 

Madrid. 
Oses y Pérez don Blas, Horno de la Ma

la 7, 276 id 
Oses y Esterrípa don Juan Ramón, Hor

no d é l a Mala 7. capacidad. 
Osrna y Osmadon Benito, Hortaleza 152, 

idem. 
Ossorno y Peralta don José María, Fuen-

carral 55 id. 
Ossorno y Peralta don Bernardo, Horta

leza 44 . id. 
Otero Cobian don Fernando. Hortaleza 

5 . id. 
Ovilo de la Plaza don Frutos, Leones 4 , 

51 Madrid. 
Ova y Calloso don Juan Ramón, Benefi

cencia 2, capacidad. 
Ozcres y Vaiderrama don Joaquio, Fuen-

carral 55 , id. 

(Se continuará.) 
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B L I O A D E M A D R I D . 

El Excmo. Sr. Redor do la Universi
dad Central, á propuesta de esta Jun ta y 
de conformidad con lo prevenido en los 
artículos 158 y 159 del Reglamento ad
ministrativo, se ha servido aprobar con 
fecha 22 de enero úllimo el itinerario 
que á continuación se i n se r t a , y que 
comprende las escuelas públicas y pri
vadas dé todas las clases y grados que 
existen en los partidos judiciales de G e . 
tafe, Chinchón y Navalcarnero, y que ha 
de visitar don Pedro Pleguezuelo, Ins
pector de primera enseñanza de esta 
provincia. 

Para que la visita sea beueficiosa para 
las eécuelas, y con el fin de que se pue
dan adoptar las medidas convenientes 
para impulsar la mejora del ramo, esta 
Junta espera que las autoridades y cor
poraciones locales prestarán al referido 
funcionario los auxilios y cooperación 
qne reclame, debiendo los maestros t e 
ner preparados lo* dos estados que pres
cribe el a r t . 442 del Reglamento admi
nistrativo, así como el libro del material, 
los inventarios y presupuestos de las e s -
cu? las. 

Madrid I I de febrero do 1868.—El 
Gobernador presidente, Carlos de Fon-
seca.—El Secretario de la Junta, José 
P . Clemente. 

Itinerario formado en virtud de lo prevenido en 
el art. 439 del Reglamento administrativo 

Sara la visita ordinaria de las escuelas de to
as las clases y grados que ha de practicar el 

Inspector de primera enseñanza de la pro
vincia, durante el segundo semestre del cita
do año, al tenor del art. 438 ,7 aprobado por 
el Excmo. Sr. Rector de la Universidad Cen
tral, con fecka 22 de »-ncro. 

F e b r e r o , M a r z o , A b r i l y M a y o . 

Par ¿ido de Ge ta/e. 

Carabanchel bajo, Carabanchel a l to , 
Leganés, Alcorcon, Mósloles, Fuenla-
brada, Parla, Humanes, Moraleja de En-
medio. Batres, Serranillos, Grinnn, Cu
bas, Casarrubuelos, Torrejon de la Cal
zada, Torrejon de Velasco, Váldemoro, 
Ciempozuelos. Titulcia. San Martín de la 
Vega, Pinto. Getafe y Villaverde. 

Numero de escuelas 54. Dias en la 
visita 5 5 . 

Partido de Chinchón. 

Aranjuez, Villaconejos, Chinchón, Val-
delaguna, Belmonle de Tajo. Villar^jo 
de Salvanés, Colmenar de Oreja, Villa-
manrique de Tajo, Fuentidueíia de Tajo, 
Estremera, Brea, Valdaracete. Caraba-
ña, Tielmes. Perales de Tajufla, Morata 
de Tajufla y Arganda. 

Número de escuelas 6 5 . Dias en la vi
sita 29 . 

Partido de Navalcarnero. 

Aravaca, Humera. Pozuelo de Alar-
con. Bóadilla del Monte, Villaviciosa de 
Odón, Sevilla la Nueva. Villanueva de 
Perales, Navalcarnero, El Álamo, Villa-
manta, Aldea del Fresno, Chapinería, 
Colmenar del Arroyo, Quijorna, Navala-
gamella, Fresnedíllas, Valdemorillo, Vi
llanueva de la Canadá. Brúñete y Maja-
dahonda. 

Número de escuelas 4 5 . Dias en la 
visita 2 8 . 

SESTA SECCIÓN. 

UNIVERSIDAD CENTRAL. 

Plazas de Maestros y Maestras por eo+-
curso. 

Han de proveerse por concurso, c o n 
forme á las Reales órdenes de 40 de agos
to de i 8 5 8 y 5 de diciembre de 4 8 6 7 , 
las escuelas vacantes en los pueblos s i 
guientes de este distrito universi tar io, 



¿ que pueden aspirar los Maestros com
a n d a d o s en el a r t . 1 8 5 de la ley de 
Instrucción pública, respecto á las do
ladas coo el sueldo anual de 2 5 0 y 2 9 9 
gscudos HOO milésimas; y las Maestras 
gp cuanto á las escuelas dotadas con el 
¿ e 166 escudos 6 0 0 milésimas hasta 
199 escudos 9 0 0 milésimas. 

go virtud de lo dispuesto en las ór
denes de la Dirección general de Inslruc-
c i o 0 pública, de 2 4 de enero y 2 2 de 
D Ov¡ mbre de 4 8 6 7 , los Maestros, con 
lllu'-; serán nombrados por concurso pa
ja las escuelas incompletas, ó sean las 
¿otadas con el sueldo inferior al de 2 5 0 
escudos, que soliciten, esléo ó no va
cantes- A fa la de Maestros las obtendrán 
interinamente las personas que acredi
ten su aptitud y moralidad, según lo 
previene el a r t . 181 de la citada ley de 
Instrucción pública. 

ESCUELAS DE NIÑOS. 

Provincia de Ciudad-Real. 

La escuela de Puer to-Lápiche , dota
da con el sueldo anual de 2 5 0 escudos. 

Las plazas de Auxiliar de Herentfa, 
Manzanares y Solana, con el de 2 2 0 . 

Las escuelas dePuebla de Don Rodri
go y Ruidera, con ei de 2 0 0 . 

Las de Hortezuela y Sácemela , coo 
el de 1 7 5 . 

Las de Retuerta y Tirteafuera, con el 
de 150 . 

La plaza de Auxiliar de Malagon, con 
el de 146.' 

La de igual clase de la de Viso del 
Marqués, con et de 1 2 7 , 7 0 0 . 

La de igual clase de Torralba de Ca-
latrava, con el de 120 . 

Las escuelas de Enjambre y las pla
tas de Auxiliar de Membrilla y Moral 
de Calatrava, coo el de 110 . 

Las escuelas de Las Casas y Aldea 
de Veredas, con el de 100 . 

La plaza de Auxiliar de Piedrabuena, 
eon el de 8 0 . 

Provincia de Cuenca. 
La escuela de Villar del Horno, do

tada con el sueldo anual de 2 5 0 e s 
cudos. 

La plaza de Auxiliar de Sisante, con 
el de 2 5 0 . 

Las escuelas de Fresneda de Altare-
jos y Salinas del Manzano, con el de 
200. 

La plaza de Auxiliar de la de I lúe te. 
con el de 1 8 7 , 5 0 0 . 

Las escuelas de Casas de Garcimoli • 
na, Moncalvillo, Uña y Valdecabr&s, 
con el de 150. 

Las de Fuentescusa, Pozuelo, Rada 
de Haro, Bubielos Altos, Sotoca, Tobar , 
Valparaíso de Arriba, Villalba de la Sier
ra y Villarejo de Periestéban, con el de 
125 . 

Las de Algarra , Arandilla, Bascuña-
na, Castillo de Albarañez, Casas de Rol
dan, Casas de Santa Cruz, Collados, 
Cueva del Hie r ro , F u e n t e s - b u e n a s , 
Fuen t e s - c i a r a s , Huérquiua , Yénseda, 
Laguna del Marquesado, Laguna*seca, 
Mariana, Masegosa, Monreal, Pajaran, 
Pajaroncillo, Pedro Izquierdo, Piqueras, 
Rivatajadilla, Santa María del Val, Sole
ra , Torrubia del Castillo, Valdecolmenas 
de Arr iba, Valdemorillo, Vallablado de 
Betel a, con el de 100 

Provincia de Guadal ajara. 

La escuelas de Berninohes, Canta lo-
jas y Pobo, dotadas con el sueldo anual 
de 2 5 0 escudos cada una . 

Las de Albendiego, La Bodera, Las 
Inviernas, Mohernando» Olivar, L a P u e r - I 
ta y Selas, con el de 2 0 0 . 

La de Megina, con el de 170 . 
La de Yela é Higes, con el de 1 6 4 . 
La de Yébes, con el de 1 6 1 . 
La de Concha, con el de 1 6 0 . 
La de Peregr ina , con el de 1 5 7 , 5 0 0 . 
La de Terzaga , con el de 1 4 2 . 
Las de Escopete, Paredes y Villares, 

con el de 1 4 0 . 
La d e ü e r a s , con el de 150 . 
La de Castilmimbre, con el de 1 3 4 . 
La de Sillas, con el de 128 
La de Labros, con el de 1 2 6 . 
La de Hombrados, con el de 122 
La de Huer ta -Pe lavos , y Huetos. con 

él de 1 2 0 . 
La de Cendejas de Enmedio, con el 

de 1 1 6 . 
Las d¿ Olmeda de Covela, Semillas y 

Tortuero, con el de 1 1 0 . 
Las de Ontanarcs , Varguillas y Z o 

rita los Canes , con el de 1 0 8 . 
LP de Torrevaldealmendras, con el de 

1 0 7 . 
Las de Ocentejo é Hila, conel de 106 . 
La de Alique, con el de 1 0 2 . 
Las d«-. Algar, Arenilla, Padilla de 

Hita, Megredo, S i n Andrés del Rey, 
Val de San García y Valdegrudas, con 
el de 1 0 0 . 

La de Riva de Sant iuste , con el de 
9 7 , 5 0 0 . 

La de Rata , con el de 9 3 . 
La de Umbralejo, con el de 8 9 , 5 0 0 . 
La de Tordelrábano, con el de 8 8 . 
La de Guijosa, con el de 8 4 . 
La de Jocar . con el de 8 2 , 5 0 0 . 
Las de Morenilla, Santiuste y Villa-

nueva de la Torre , con el de 8 0 . 
La de Valderrebollo, con el de 7 8 . 
La de Torronteras, con el de 7 6 . 
La de Pradilla, con el de 7 4 , 5 0 0 . 
La de Villacorza, con el de 7 4 . 
Las de Armonía y Valdeaveruclo, 

con el de 7 2 . 
La de Olmeda del Ex t remo , con el 

de 7 0 . 
La de Vallablado del Rio, con e l d e 6 8 . 
La de Rienda, con el de 6 3 . 
La de Vianilla de Jad raque , con el 

de 6 2 . 
La de F r a g u a s , con el de 5 8 . 5 0 0 . 
La de Tobillos, con el de 5 3 , 5 0 0 . 
La de Torete, con el de 5 2 . 
La de La Loma, con el de 5 0 . 
La de Tobes, con el de 4 9 , 5 0 0 . 
La de Las Cabezadas, con el de 4 9 . 
La de la Barbolla, con el de 3 1 . 

I ; 
Provincia de Madrid. 

Las Escueles de Navala gamella y 
Santos de la Humosa, dotadas con el 
sueldo anual de 2 5 0 escudos cada u n a . 

La de Talamanca , con el de 2 0 0 . 
La de Alpedrete, Chozas de la Sierra 

y Patones, con el de 1 8 0 . 
Las de Rivatejada, Los Molinos y S a n 

ta Mar í a de la Alameda, con el de 1 5 0 . 
Las de Maozanares el Real y Pelayos, 

con el de 1 2 0 . 
Las de Anchuelo, Alameda, Canillas 

y Valdepiélagos, con el de 1 1 0 . 
Las de Valdeolmos, La Olmeda de la 

Cebolla, El Berrueco, Fresnedillas, H u 
mera, Los Hueros, Madarcos, N a v a l a -
fuente, Navarredonda, Pelayos, Pinilla 
del Valle, Puebla de la Mujer Muerta, 
Redueña , Rivas de Ja rama , Ser rada , 
Sieteiglesias, Venturada y Villavieja, 
con el d«* 1 0 0 . 

Provincia de Scgovia. 
I 

La plaza de Auxiliar del Espinar, do
tada con el sueldo anual de 2 2 0 e s -

L a de Palazuelos, con el de 1 9 0 . 
L a de Revenga, con el de 1 8 0 . 
Las de Bernuy de Coca y Santa Mar

ta, con el de 120 . 
La de Aleonada, Adrada de Pirón, 

Duraton, Pradales, La Lastrilla, Lina
res , Olmo, Santovenia, Torredondo, Ve-
gafria, Villaverde de Montejo y Villa-
corta, con el de 1 1 0 . 

Provincia de Toledo. 
La escuela de Parril las, dotada con 

el sueldo anual de 2 6 0 escudos. 
La de Villarejo de Montalvan, con el 

de 1 7 5 . 
La de G a r c b t u m , con el de 150 . 
La de «rcicolUr, con el de 1 2 5 . 
La de Casar de Talavera , con el de 

1 0 6 . 
La de O t e o , con el de 1 0 6 . 
La de Buenas Bodas, Ulan de Vacas, 

Mina, Palomeque y Ventas de San Ju
l ián, con el de 100 . 

Las de Erustes y San Pedro de ' laMa-
ta , con el de 8 0 . 

ESCUELAS DE NINAS. 

Provincia de Ciudad-Real. 
La plaza de Auxiliar de Almodóvar y 

'a escuela de Fuenllana, dotada con el 
sueldo anual de 133 escudos 3 0 0 milé
simas. 

La de Val demanco, con el de 147 e s 
cudos 7 0 0 milésimas. 

La plaza de Auxiliar de Moral de Ca
la t rava , con el de 1 1 0 . 

Las escuelas de Retuerta y Tirleafue 
r a , con el de 1 0 0 . 

La plaza de auxiliar de Viso del Mar
qués , con el de 9 0 . 

La eseuela de Aldea de San Benito, 
con el de 7 0 . 

Provincia de Cuenca. 

Las escuelas de Fuentelespino de Ha
ro , Las Majadas y Saceda del Hio, d o 
tadas con el sueldo anual de 166 escu
dos 6 0 0 milésimas. 

La plaza de Auxiliar de Tarancon , 
con el de 1 5 0 . 

La de igual clase de Pedroñeras, con 
el de 1 4 6 , 7 0 0 . 

La de igual clase de la de Cuenca de 
la fundación del Rdo. S r . Palafóx, con 
el de 2 5 0 milésimas-de escudo diar ias . 

La escuela de Poyatos, con el sueldo 
anual de 9 0 escudos. 

La plaza de Auxiliar de Huete , con 
el de 7 5 . 

cudos. •A 

retribuciones de los n iños y niñas que 
puedan pagar las . 

Los aspirantes acompañarán á las 
instancias, escritas de su puño, que han 
de presentar ó remitir á la Junta de Ins 
trucción pública de la respectiva i rov in -
cia, los documentos justificativos de los 
méritos y servicios de que hagan men
ción en la relación firmada de los mis
mos que han de unir á ellos, para q u e 
a Junta re nita á esle Rectorado, con 

sus propuestas, dichas solicitudes y r e 
lación de méritos, trascurrido un mes , 
cootado desde el dia en que se inserte 
este anuncio en el Boletín Oficial. 

Los que soliciten alguna de las escue
las mencionadas en este edicto, que h a 
yan sido comprendí-las en el d e l m e s a n -
terior, únicamente podrán optar a ellas 
en el caso de que á la fecha en que pre
senten sus solicitudes continúen v a c a n 
tes y no se haya remitido la propuesta 
al Rectorado para su provisión. 

Madrid l . ° de febrero de 18G8 — E l 
Rector, Marqués de ¿afra. 

Provincia de Guadalajara. 
Las escuelas de Alcolea del Pinar , 

Ciruelas y Ledanca, dotadas con el suel
do anual de i 166 escudos 7 0 0 m i l é 
s imas . 

Provincia de Madrid. 
Las escuelas de Coimenarejo, Gar 

gan ta , Navalagamella , Rozas de Puer 
to-Real , y Auxiliar de Pinto, • dotadas 
con el sueldo anual de 1 6 6 escudos 6 0 0 
milésimas. ' 

La p lazade Auxiliar de Alcalá, con 
el de 1 4 6 . 

• ni / '- ij .o}. 'jfüiiUiIf ¿ n o l i oftW'.ti'i • . 
Provincia de Segovia. 

La plaza de Auxiliar de Bernardos , 
dotada con el sueldo anual de 180 e s 
cudos. 

La de igual clase de San Ildefonso, 
con el de 1 4 6 . 

Provincia de Toledo. 
Las escuelas de Buenaventura y Cho

zas de Canales , dotadas con el sueldo 
anual de 166 escudos 7 0 0 milésimas. 

Además del sueldo, los Maestros y Las escuelas de Barbolla y Casia, con 
il de 2 0 0 . | Maestras disfrutarie easa gra tui ta y las 

non i:nl>s%i"illfob hbuif ,1 i wwirn ttbin j -ocí.6l ioq ootwb X «sibeq oliu/lib vk el» 

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS. 

Est t Dirección general ha señalado el 
dia 28 del actual para la adjudicación 
en pública subasta del arriendo de los por -
lazgos de Arenas de San Juan. Carrion, 
Ciudad-Real, Daimiel y Poblete ó Tor
recilla, actualmente en déficit y situados 
en las carreteras de Puerto Lápiche á 
Ciudad-Real y de Ciudad-Real á Puerto 
Llano, por tiempo de dos años y can* 
tidal menor admisible de 1883 escudos 
en cada uno, ajustada al tipo que e s 
tablece la Real orden de 30 de joctubre 
de 1867; con la cláusula especial de que 
no tendrá derecho el arrendatario á la r e s 
cisión del contrato, ni á indemnización 
alguna, aunque la esplotacion de cual
quier ferro carril pudiera afectar á los 
rendimientos de los portazgos. 

La subas ta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la Instrucción de 18 
de marzo de 1852, en esta corle, ante la 
Dirección general de Obras públicas, s i 
tuada en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento, y en Ciudad-Real ante el s e 
ñor Gobernador dé la provincia,hallán
dose en ambos puntos de manifiesto para 
conocimiento del público el arancel é 
instrucción de 10 de diciembre de 1861 
con las leyes de 29 de junio de 1821 y 9 
do julio de 1842, y órdenes circulares 
de 50 de euero y 3 de set iemorede 1862 
y 18 de julio de 1864. cuya observaocia 
es obligatoria, asi como la de cualquier 
otra disposición general ó local qae pue
da existir, y no se halle derogada por 
dicha instrucción ú otras determinaciones 
posteriores. 

Las proposiciones se presentarán en plie
gos cerrados, arreglándose exactamente 
al adjunto modelo, y la cantidad que ha 
de consignarse previamente como garan
tía para lomar parte en esta subasta será 
de 314 escudos en dinero ó acciones de 
caminos, ó bien en efectos de la Deuda 
pública, al tipo que les estáasigoadopor 
las respectivas disposiciones vigentes, y 
en los que no lo tuvieren al de su coti
zación en la Bolsa el dia anterior al fija
do para la subasta; debiendo acompa
ñarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida Instruc
ción de 10 de diciembre de 1861 . 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones ¡guales, se celebrará, úni
camente entre sus autores, ana segunda 
licitación abierta en los términos pres
critos por la instrucción antes citada de 18 
de marzo de 1852. La primera mejora 
admisible para la licitación abierta, si t u 
viere lugar, será la del medio diezmo, por 
lo menos, de la cantidad ofiecida en di-

rt mil O Al £ ÜliKíiJk'.fi MJJ , (il *joq 
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chas proposiciones, pudiendo sor las su
cesivas á voluntad de los l idiadores, no 
bajando de 100 reales vellón cada una. 

Madrid 4 de febrero de 1868.—El 
Direci r general, Agustín de Perales. 

• Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de enterado del 
anuncio publicado con fecha de . . . . do fe
brero de 1868 y de las condiciones y r e 
quisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta del arriendo por 
dos anos de los portazgos de Arenas de 
San Juan, Carrion, Ciudad-Real, Daimiel 
y Pob'ete ó Torrecilla se compromete 
á tomar á su cargo dicho arriendo con 
estricta sujeción á los espresados requisitos 
y condiciones. (Aquí la proposición queso 
haga admitiendo o mejorando lisa y lla
namente el tipo lija-lo; poniéndola cantidad 
en letra.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

PROVIDENCIAS J U D l G U l t S . 

Juzgado de primera instancia del distri
to de la Latina. 

Por providencia del sefior don Enrique 
Morales, Magistrado de Audiencia de fue
ra de osla corte y Juez de primera ins
tancia del distrito de la Latina de la mis
ma, refrendada por el Escribanodou Basi
lio Montoya, se anuncia lávenla en públi
ca subasta de las fincas siguientes, per
tenecientes á la testamentaria concursada 
de don Juau Bonza. 

Una ca a en el ensanche á la parte del 
Norte de esta capital, barrio de Amaniel, 
sitio de Yallehermoso, calle de Melendez 
Valdés, núm. 14, comprensiva de 5498 
pies cuadrados, ó sean 271 metros, 56 
centímetros, tasada en 6109 escudos 200 
milésimas. 

Fincas en la tilla de Torrelaguna. 

Una casa en dicha villa y su calle del 
Hongar, señalada con el núm. 4 , com
prensiva de 1062 pies de sitio, y tiene 2 
pisos, tasada en 492 escudos. 

Una tierra de labor con algo de erial, 
en el sitio que dicen Mira el Rio, en tér-
mino.d.í Tcrrelaguoa, de caber uuafane-
ga, 10 celemines y 7 estadales. Linda al 
Esto tierra de don Baldemoro Murga, Sur 
erial, cuyo dueño se ignora, j ?este t ' e r ra 
que admininistra Juan Ramón Monlalban 
y al N o r t e t ierra erial; tasada en 36 es
cudos. 

Un terreno de pasto y labor, en el mis
mo sitio y término, que ocupa 51 fane
gas, 3celemines y Óestadales. L i n i a p o r 
Norte tierras de Mariano Fuentes, Justo 
Barrendero y don Valeriano Colon, al 
Este otra de don Feliciano Martínez y don 
Melchor Sánchez Toca; Sur reguero de 
los olmos y terreno baldío cuyo dueño se 
iguora, al Oeste tierra de Francisco San
tos García y don Baldomcro Murga; la
sada cada fanega de las destinadas á l a 
bor, que son 27 , á 27 escudos, que hacen 
729, y Ias24faucga8 3 celemines res tan-
tes que se bailan destinadas á pasto, '«»>>-
cud -s 400 milésimas, que hacen 109 es 
cudos 100 milésimas, y todo suma 858 
escudos 100 milésimas. 

Una viúa con algo de tierra de labor al 
sitio de Santa Lucía, término do Reduo-
na, de caber 5 fanegas un celemín y 12 
estadales; linda al Este camino do Redue-
na, Sur vina de Bernabé Coronel, Oeste 
otra de herederos de don Juan Caballero 
y Norte tierra de don Juau Manuel Mon-
talban, tasada en i 59 escudos. 

Para el remate de las referidos fincas 
se ha señalado el día 12 de marzo próxi
mo y hora de las once, en la sala de a u 
diencia de dicho Juzgado, sita en el piso 
bajo do la territorial de esta corle. 

Se admitirán las posturas que se hagan 
á c a d a una de las fincas que «e subastan, 
en las dos tercera partes de su tasación, 
por lo que respecta á ia casa sita en esta 
corle, pues respecto de las que radican 

en término de Torrelaguna, no se admitirán 
posturas que no cubran su tasación; a 1-
virliendo á los rematantes de estas que 
tienen que respetar el arriendó que ter
mina en el próximo verano. 

Madrid 11 de febrero de 1 8 6 8 . - B a s i 
lio Montoya.—1176. 

Juzgado de primera instancia del distri
to de la Audiencia. 

En virtud de providencia del sefior 
don Gregorio Rozalem, Juez de primera 
instancia del distrito de la Audiencia de 
esta corte, refrendada por el Escribauo 
don Olallo Megía. se cita, llama y em
plaza por este segundo y último edicto, 
á quienes por cualquier concepto, razón 
ó causa se consideren con derecho á lá 
herencia de don Pedro Herran, natural 
del Valle de Samano, provincia de San
tander, y también á 4000 pesos que 
forman el único baber que se conoce de 
la menciouada herencia, y son á saber: 
2000 pesos que á lá cuenta y riesgo del 
citado Pon Pedro Herran ¿e registraron 
en la fragata Fama, su capitán ó maes
tre don Lorenzo Bazo, y otros 2000 pe
sos mas qui á la cuenta y riesgo del 
mismo se registraron en la fraga ta Medea, 
su capitán ó maestre don Blas Antonio 
Agüero, cuyas dos fragatas fueron a p r e 
sadas por los cruceros ingleses á princi
pios de esle siglo, para que deduzcan su 
acción ante el citado Juzgado, dentro del 
término do veinte d i i s ; advirtiéndose 
que el referido Herran murió sin otorgar 
testamento en América, sin saberse la 
población ni la época en que ocurrió su 
muerte, y que han promovido estos au
tos dona Eduvigis d é l a Helguera y Gi~ 
meno, don Jo>é María, doña Rosa y doUa 
Antonia de la Heluuera y Ugarte y dona 
Teresa y doüa Vicenta de la B Iguera y 
Ruiz, representadas en debida forma, 
para que se declare á la primera, here
dera única y universal abiuleslalo de la 
mitad de la espresada herencia del Hor
ran, y dueña de consiguiente dé la mitad 
de los dos citados créditos contra el Es 
tado denominados de presas inglesas, y 
que se declare asimismo á los restantes 
cinco interesados por únicos y Universa
les herederos de la otra mitad de la pro
pia herencia y c ré l i ios referidos, por 
quintas partes, como nieta que es la pr i 
mera de dona Manuela Herran, hermana 
del linado don Pedro Herran, y como hi
jos los oíros cinco de don José de la Hel
guera y Gimeno, hermanos de la citada 

j doüa Kduvigts.—1177. 

En virtud de providencia de don Gre
gorio Rozalem, Juez de primera instan
cia del distrito de la Audiencia de esta 
corle, refrendada por el Escribano don 
Olallo Megia, se cita, llama y emplaza 
por esle segundo y último edicto á quie
nes por cualquier concepto, razón ó causa 
se consideren con derecho á la herencia 
de don Juan Unanue, natural de Deva, 
provincia de Guipúzcoa, y también á 
6000 pesos que en la fragata Nuestra 
Señora del Coro, su capitán ó maestre 
don Francisco Bofja Migoni, se registra
ron á la cuenta y riesgo de dicho don 
Juan L'oanue. y k 4000 pesos mas que á 
¡a propia cuenta y riesgo de este intere
sado se registraron en la fragata Gravina, 
su capitán ó maestre don Francisco Ma
riano Onale, coyas dos fragatas fueron 
apresadas por los cruceros ingleses á 
piiocipios de esle siglo, para que lo de
duzcan dentro del terminó de veinte 
dias ante este Juzgado; «dvirtiéndose 
que el citado Unanue murió en esta corle 
sin otorgar testamento, y que ha promo
vido es los autos su hijo don Y ícenle 
Unanue y Esparza, para que se le decla
re heredero único y universal abiuleslalo 
de su difunto padre, y dueño por lo tan

to de los dos referidos créditos contra el 
E3lado, denominados de presas inglesas. 

1178. 

Juzgado de primera instancia del distri
to del Congreso. 

En virtud de providencia del señor don 
Manuel de Sandoval y Robles, Juez de 
primera instancia del distrito del Coogre-
so de esta capital, dictada* en autos eje
cutivos pendientes por la Escribanía del 
infrascrito, se sacan á pública subasta 
varios géneros de pasamanería, piezas de 
cinla de terciopelo y seda de varios colo
res, guarniciones de encaje y otros, tasa
dos en la cantidad de 11.630 escudos 200 
milésimas para t u y o remate so ha seña
lado el dia 17 del corriente, á las doce 
de su mafiana.en el local de dicho Juz
gado, silo en el piso bajo de la Audiencia 
territorial, cuyos géneros estarán de ma
nifiesto en el almacén donde se encuentran 
depositados, plaza de San Cines, núm. 1 
y 5, cuarto principal izquierda. 

Madrid de febrero de 1868.—San
doval.—Por su mandado, Francisco de 
Santos Morales.—1172, 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Hospital. 

Por providencia del limo, sefior don 
Antonio María de Prida, Juez do prime
ra instancia del distrito del Hospital de 
esta corle, dicta la ante el Escribano del 
mismo Juzgado don Pablo Garganliel, en 
el incidente de pobreza promovido á ins
tancia de Mariano Timoteo Manzano y 
Herrera, vecino de esta corte, se cita por 
el presente edicto á todas las personasque 
se consideren con derecho á los bienes 
del mayorazgo ó vinculo fuodado por don 
Pedro del Moral, sobre cuya propiedad se 
propone litigar el inJicado Timoteo, á 
l i n d e q u o e u e l término preciso de seis 
dias, contados desde la inserción de esle 
anuncio en el Holetin y Diario de esta ca
pital, se presenten y evacúen el Iraslado, 
en el espresado incidente de pobreza; 
bajo apercibimiento que de no hacerlo le 
parara e Iperjuicio que haya lugar. 

Madrid 4 de febrero de 1868.—Por 
mandado d e S . S . , Pablo Garganliel. 

1 1 7 4 — (P. d e P . ) 

Por el presente primer edicto y en vir
tud de providencia del limo, señor don 
Antonio María de Prida, Juez de primera 
inlancia del distrito del Hospital de esta 
corte, dictada ante el Escribano del mis
mo Juzgado don Pablo Garganliel, en las 
diligencias formadas con motivo dé la 
muerte sin testar de don Valentín Rodrí
guez y Vinuela, natural de Golpejar, de la 
Tercia, en la provincia de León, partido 
de Ves;,! i, de 56 años de edad, hijo de 
Juan y de Águeda, soltero, empleado y 
vecino que fué de esta corte, se cita y em
plaza á los que se crean con derecho á los 
bienes del finado, para que en el término 
de 30 dias contados en la forma que pres
cribe el art . 369 de la ley de enjuicia
miento civil, comparezcan en dicho Juz
gado y Escribanía á ejercitar la acción 

3u • fes asista; bajb apercibimiento que 
e no verificarlo, les parará el i> [juicio 

que baya lugar. 
Madrid 7 do febrero de 18U8.—Por 

mandado d e S . S . , Pablo Garganliel. 
1173.—(P. de P.) 

:o ¡ 
Por providencia del limo, señor don 

Antonio María de Prida. Juez de primera 
instancia del distrito del Haspilal de esta 
corte, refrendada por el Escribano Licen
ciado don Lorenzo María de Sevilla, se 
anuncia la muerte sin testar de dofta Ma
ría de Solis Jacome, vecina que fue de 
esta capital, habitante en la calle de Car
retas, número 4 1 , viuda del Brigadier don 

Peregrino Jacome, natural de San Per-
nando, hija de don Pedro Solis Giménez 
y de1 dbúa María del Rosario Jacome Ma
n u e l de Villena, y se llama á los que se 
crean con derecho á heredarla para que 
comparezcan en dicho Juzgado á hacer 
uso de él dentro del término de los 30 
dias que previene el articulo 569 de la 
la ley de Enjuiciamiento civil. 

Madrid 10 de febrero de ^ . — L i 
cenciado S e v i l l a . — U 7 9 . 

Juzgado especial de imprenta. 
Don Aguslin Cándido Morato, Magistrado 

de Audiencia fuera de Madrid y Juez 
especial de imprenta de esta corte. 
Por el presente segundo edicto cito, 

llamo y emplazo á don Cristóbal Blasco, 
vecino de esta capital, cuyo paradero se 
ignora, contra el que y otro se sigue cau
sa criminal por publicación de impresos 
clandestinos, pa ra que en el término de 
nueve dias contados desde la fecha del 
presente comparezca en la cárcel de vi
lla; que si lo hiciese se le administrará 
justicia, parándoles en otro caso el per
juicio que haya lugar. 

Dadtf en Madrid á 7 de febrero de 
1868.—Agustín Cándido Morato.—Por 
mandado de S. S. , Darío Pérez Santa 
Cruz. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de Guadarrama. 
Se halla vacante la plaza da Inspector 

de carnes de esta villa, dotada con 56 es 
cudos anuales: las personas que reúnan 
los requisitos legales para optar á ella, 
presentarán sus solicitudes en el término 
de un mes en la Secretaria de esta Ayun
tamiento, á contar des le la fecha de la 
inserción de este anuncio en el boletín 
Oficial de la provincia. 

Guadarrama 6 de febrero do 1868 .— 
El Alcalde constitucional, Juan López To-
fino. 

Alcaldía constitucional de Hortaleza. 
El Ayuntamiento coaslitucional de la 

villa de Hortaleza hace sabjr á todos ios 
hecendados forasteros que posean bienes 
en su término municipal y que hayan su
frido alteracionesen sus capitales, presen
ten relaciones espresivas en la Secreta
ria de Ayuntamiento en el término de 
20 dias; en inteligencia de que pasados 
se procederá á la rectificación del atuilla-
ramieiilo que ha de servir de base para 
la derrama de la contribución de iomue-
b'.es en el año económico próximo, pa
rándoles el perjuicio que haya lugar. 

Los señores Alcaldes de Fuencarral, 
: Alcobendas. S;>n Sebastian, Barajas y Ca

nillas se servirán anunciarlo en sus r e s 
pectivas localidades. • 

! Hortaleza 6 de lebrero de 1868.—El 
i Alcalde constitucional, José Morales y 

Nieto. 

Alcaldía constitucional de Manzanares 
el Real. 

Debiendo procederse á la formaciou 
del apéndice al amillarainiento de la r i 
queza de esta villa, b ise para la derrama 
de la contribución territorial de! próximo 
aüo económico, todos los propietarios, 
colonos y ganador os, y los administradores 
de hacendados forasteros que hayan es -
perimenlado variación alguna en su rique
za contributiva, presenten relaciones ju
radas que lo acrediten en la Secretaria 
de este Ayuntamiento, en el término de 
veinte dias, á contar desde esta fecha, y 
de no verificarlo asi, les parará el per
juicio que haya lugar. 

Manzanares el Real 8 de febrero de 
1868 —El Alcalde constitucional, Se ra -
pio M a r t i n . 

Km ron, D. JUAH ANTOMIO GARCÍA. 

Imprenta del mismo Almirante, 7 . 
MADRID: 1 8 6 8 . 


